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Guayaquil, 16 de Septiembre del 2014 

Señora 

Elizabeth Coll Torres 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la junta general de accionistas de DAMAUS S.A., en sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE COMERCIAL, por el periodo de cinco años. 

De conformidad con el artículo 30 del estatuto social de la compañía, usted subrogará al Gerente General 

en los casos de falta, ausencia o impedimento de dicho funcionario, asumiendo todos sus deberes y 

atribuciones, inclusive la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, la cual será ejercida 

en forma individual. En el ejercicio cuotidiano de sus funciones, actuará usted como coordinadora del 

Presidente Ejecutivo y del Gerente General. 

DAMAUS $.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Sexto de este 

cantón Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 28 de noviembre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 26 de enero del 2001, 

Atent:    

   Diana Cantos Sánchez 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente Comercial de Damaus S.A., Guayaquil, 16 de Septiembre del 2014 

E LA Cl 
ElizaBeth Coll Torres 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente Comercial, de la Compañía DAMAUS 

S.A., a favor de ELIZABETH COLL TORRES, de fojas 38.570 a 38.572, 
Registro de Nombramientos número 12.427. 

ORDEN: 45552 
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Guayaquil, 18 de septiembre de 2014 

  

REVISADO POR Dg 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee tada la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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